
 

 
 

 

 
 

 
 

ACTA DE LA SESIÓN la 1ª/2023, DEL PLENO DEL CONSEJO DEL DEPARTAMENTO 
DE DERECHO PÚBLICO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA, 

CELEBRADA EL 21 DE FEBRERO DE 2023  
  
En la ciudad de Sevilla, siendo las 13:00 horas, en segunda convocatoria, se reúne el día 21 de 
febrero de 2023, en el Aula 2 del Edificio 10 de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, el 
pleno del Consejo de Departamento de Derecho Público, en sesión ordinaria presidida por el Prof. 
Dr. Luis Miguel Arroyo Yanes, ejerciendo como Secretaria la Profª. Dra. Pastora García Álvarez, 
habiendo excusado su asistencia las profesoras doctoras, Mónica Arribas León, Juana Del Carpio, 
María Holgado, María José Parejo, Reyes Pérez Alberdi, Lola Rego Blanco, Juana Ruiloba Núñez, 
Ana Sánchez Rubio, María J. Trigueros Martín y los profesores doctores José Manuel Cortés 
Martín, Ignacio Flores, Jesús Ramos Prieto y Francisco Toscano Gil, y con la asistencia de quienes a 
continuación se relacionan:  
 
Área de Ciencias Políticas y de la Administración 

  -  Prof. Dr. José Francisco Jiménez Díaz.  
- Prof. Dr. José Manuel Trujillo Cerezo. 

Área de Derecho administrativo   
- Prof. Dr. Antonio Berning Prieto. 
- Prof. Dr. Eduardo Gamero Casado. 
- Prfª. Dra. Rocío Navarro. 
- Prof. Dr. Francisco Luis Pérez Guerrero.  

Área de Derecho constitucional 
- Prof. Dr. Héctor Álvarez García. 

Área de Derecho eclesiástico del Estado 
- Prof. Dr. José María Contreras Mazario. 

Área de Derecho financiero y tributario   
- Profª. Dra. Montserrat Hermosín Álvarez. 

Área de Derecho internacional público y Relaciones 
internacionales  
-  Prof. Dr.  Antonio Lazari. 

Área de Derecho penal   
- Profª. Dra.  Rosario María Moreno Acevedo. 
- Profª. Dra. Valle Sierra López.  

Área de Filosofía del Derecho  
- Prof. Dr. José Cepedello Boiso. 
- Prof. Dr. Manuel Jesús López Baroni. 
- Prof. Dr. Rafael Rodríguez Prieto. 

PAS 
- Raquel Obispo García 

 
Conforme a lo establecido en el Orden del Día, que se contiene en la convocatoria remitida 
formalmente, se toman los siguientes acuerdos:  
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1º. PUNTO. Aprobación del Acta de la sesión anterior.  
  

Se aprueba por asentimiento.  
 
2º. PUNTO. Informe del Sr. Director.  
 
El Sr. Director informa, en primer lugar, sobre las siguientes cuestiones relacionadas con la 
actividad interna del Departamento: 

- Se ha realizado la baremación y la asignación de las cinco plazas de Profesor 
Ayudante Doctor. 
- Se han acreditado varios profesores como Titulares. 
- Se celebró una Comisión permanente el pasado 14 de febrero. 
- El 15 de febrero se publicaron en BOJA cinco plazas de profesor contratado doctor. 

 
En segundo lugar y por lo que se refiere a los órganos comunitarios informa de los siguientes 
extremos: 

- El 1 de febrero se celebró un Consejo de Gobierno en el que se pudo conocer la 
situación en la que se encuentra en estos momentos nuestra Universidad. El Señor director 
recomienda se consulte el Informe presentado por el señor Rector.  

 
3º. PUNTO. Aprobación, si procede, de la oferta de plazas de estudiantado interno en el 

Departamento de Derecho público para el segundo semestre del curso académico 2022-2023. 

Se han ofertado plazas de estudiantes internos en tres de la Áreas de conocimiento de este 

Departamento: 

 

ÁREA DE CIENCIA POLÍTICA Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

A. El profesor José Manuel Trujillo ofrece dos plazas para el segundo semestre y dos de 

prórroga. 

La composición del tribunal de selección es la siguiente:  

1.- José Manuel Trujillo (Área de Ciencia Política y de la Administración, Dpto. de Derecho 

Público). 

2.- José Francisco Jiménez (Área de Ciencia Política y de la Administración, Dpto. de 

Derecho Público). 

3.- Juana M. Ruiloba (Área de Ciencia Política y de la Administración, Dpto. de Derecho 

Público). 

 

B. La profesora Dra. Juana María Ruiloba Núñez ofrece dos plazas para el segundo 

semestre y dos de prórroga. 

La composición del tribunal de selección es la siguiente: 

Código Seguro De Verificación 69KmTQC0GufXIC6d5kzrDA== Fecha 28/06/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Pastora del Rocio Garcia Alvarez

Url De Verificación https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/69KmTQC0GufXIC6d5kzrDA== Página 2/6

https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/69KmTQC0GufXIC6d5kzrDA==


 

 
 

 

 
 

1.- José Francisco Jiménez Díaz. 

2.- José Manuel Trujillo Cerezo. 

3.- Juana M. Ruiloba Núñez. 

 

ÁREA DE DERECHO ADMINISTRATIVO 

La profesora Mª Dolores Rego Blanco ofrece 2 plazas para el segundo semestre. 

La composición del tribunal de selección es la siguiente: 

1. Profª. Dra.Navarro González. 

2. Prof. Dr. Arroyo Yanes. 

3. Prf. Dr. Toscano Gil. 

 

ÁREA DE DERECHO CONSTITUCIONAL 

El profesor Abdelhamid Adnane Rkioua ofrece dos plazas para el segundo semestre y dos de 

prórroga. 

La composición del tribunal de selección es la siguiente: 

1. María Reyes Pérez Alberdi. 

2. Alicia Rivas Vañó. 

3. Abdelhamid Adnane Rkioua. 

 

Se aprueban por asentimiento las cuatro ofertas de plazas de estudiantado interno 

indicadas. 

 

En este momento de la reunión se ausenta el profesor López Baroni. 

4º. PUNTO. Aprobación, si procede, de los perfiles y las comisiones titulares y suplentes para 

el concurso de acceso a una plaza de Profesor Titular de Universidad en el Área de Filosofía 

de Derecho y otra en el Área de Derecho penal. 

ÁREA DE DERECHO PENAL 

 

Decae este apartado de este punto del orden del día que se abordará en una próxima Comisión 

permanente. 

 

ÁREA DE FILOSOFÍA DEL DERECHO 
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Desde el Área de Filosofía del Derecho se presenta documentación para la convocatoria de una 

plaza de funcionario docente mediante concurso de acceso entre acreditados al cuerpo docente de 

Profesor Titular de Universidad, con el perfil y la composición de las comisiones titulares y suplente 

que se indican a continuación: 

PERFIL: DOCENCIA E INVESTIGACIÓN EN FILOSOFÍA DEL DERECHO Y FILOSOFÍA 

POLÍTICA 

 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN TITULAR DEL CONCURSO DE ACCESO: 

PRESIDENTE: CARLOS ALARCÓN CABRERA, CATED. UNIVERSIDAD PABLO DE 

OLAVIDE. 

VOCAL: JUANA MARÍA GIL RUIZ, CATED. UNIVERSIDAD DE GRANADA.  

SECRETARIO: JOSÉ CEPEDELLO BOISO, PROFESOR TITULAR UNIVERSIDAD PABLO 

DE OLAVIDE. 

 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN SUPLENTE DEL CONCURSO DE ACCESO: 

PRESIDENTE: RAFAEL RODRÍGUEZ PRIETO, CATED. UNIVERSIDAD PABLO DE 

OLAVIDE. 

VOCAL: ISABEL VICTORIA LUCENA CID, PROFESORA TITULAR UNIVERSIDAD PABLO 

DE OLAVIDE.  

SECRETARIO: ALFONSO DE JULIOS CAMPUZANO, CATED. UNIVERSIDAD DE 

SEVILLA. 

 

 Se aprueba por asentimiento el perfil y las comisiones titular y suplente del concurso de 

acceso a la plaza de profesor Titular de Universidad del Área de Filosofía del Derecho. 

 

5º. PUNTO. Aprobación, si procede, del Presupuesto general del Departamento por Áreas de 

conocimiento para el ejercicio económico 2023. 

En el espacio de trabajo compartido obra el presupuesto por Áreas de conocimiento para el ejercicio 

económico 2023, del Departamento de Derecho público. 

Este presupuesto se ha elaborado conforme a los mismos criterios de reparto seguidos en ejercicios 

anteriores conforme a lo establecido en el Departamento. El señor Director agradece expresamente a 

Raquel Obispo su elaboración. 

Se reproduce imagen: 

Código Seguro De Verificación 69KmTQC0GufXIC6d5kzrDA== Fecha 28/06/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Pastora del Rocio Garcia Alvarez

Url De Verificación https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/69KmTQC0GufXIC6d5kzrDA== Página 4/6

https://portafirmas.upo.es/verifirma/code/69KmTQC0GufXIC6d5kzrDA==


 

 
 

 

 
 

 

FINANCIACION ORDINARIA  

FINANCIACION BASICA        

87.989,09 €  

FINANCIACION 

CONDICIONADA 

       

37.709,60 €  

FINANCIACION ADICIONAL  

  TOTAL FINANCIACION 

GENERAL 

125.698,69 

€ 

 
ÁREA DE CONOCIMIENTO

Presupuesto 
Total

Gastos 
Generales 

Departamento

DERECHO 
ADMINISTRATIVO

DERECHO 
CONSTITUCIONAL

DERECHO 
ECLESIASTICO

DERECHO 
FINANCIERO Y 
TRIBUTARIO

DERECHO 
INTERNACIONAL 

PUBLICO

DERECHO 
PENAL

DERECHO 
PROCESAL

FILOSOFIA 
DEL DERECHO

CIENCIA 
POLITICA Y DE LA 

ADMON

125.698,69 € 20.05.00.00.00 20.05.00.00.01 20.05.00.00.02 20.05.00.00.03 20.05.00.00.04 20.05.00.00.05 20.05.00.00.06 20.05.00.00.07 20.05.00.00.08 20.05.00.00.09

Concepto
206 0,00 €
220.00 28.066,76 € 5.000,00 € 1.100,00 € 2.314,59 € 500,00 € 3.000,00 € 1.826,48 € 6.811,32 € 3.000,00 € 2.087,64 € 2.426,73 €
220.01.00 0,00 €
220.01.01 28.663,08 € 3.050,00 € 2.500,00 € 1.600,00 € 1.200,00 € 4.013,08 € 5.300,00 € 5.000,00 € 3.100,00 € 1.800,00 € 1.100,00 €
220.02 9.523,30 € 1.523,30 € 800,00 € 900,00 € 600,00 € 300,00 € 500,00 € 2.700,00 € 1.000,00 € 1.200,00 €
222.00 7.010,88 € 600,00 € 800,00 € 800,00 € 210,88 € 800,00 € 700,00 € 1.100,00 € 400,00 € 400,00 € 1.200,00 €
222.01 2.800,00 € 800,00 € 200,00 € 900,00 € 400,00 € 100,00 € 200,00 € 200,00 €
223 1.600,00 € 500,00 € 200,00 € 900,00 €
226.02 2.700,00 € 1.400,00 € 500,00 € 700,00 € 100,00 €
226.06 18.754,79 € 2.100,00 € 1.400,00 € 1.800,00 € 600,00 € 2.073,18 € 1.143,42 € 4.000,00 € 2.534,72 € 3.103,47 €
230.00 9.546,54 € 1.600,00 € 1.500,00 € 1.000,00 € 900,00 € 600,00 € 300,00 € 1.500,00 € 2.146,54 €
231.00 7.889,66 € 3.101,48 € 1.269,58 € 900,00 € 300,00 € 318,60 € 2.000,00 €
Cap IV 0,00 €
Cap VI 9.143,68 € 1.000,00 € 1.902,28 € 871,40 € 400,00 € 970,00 € 1.000,00 € 3.000,00 €

Totales 125.698,69 € 11.173,30 € 14.703,76 € 12.255,57 € 4.210,88 € 11.313,08 € 12.969,66 € 17.054,74 € 14.218,60 € 12.522,36 € 15.276,74 €

Material informatico no inventariable
Comunicaciones Telefónicas
Comunicaciones Postales
Transportes
Información, Divulgación y Publicidad
Reuniones, Conferencias y Cursos
Dietas
Locomoción
Becarios
Material Inventariable

Cofinanciación Bibliografía

Denominación
Arrendamiento Sist. Proc. Información
Material de oficina no inventariable
Prensa, Revistas, Libros, etc.

 
 

 

Sin que nadie haya hecho ninguna objeción, se aprueba por asentimiento el Presupuesto general 

del Departamento por Áreas de conocimiento para el ejercicio económico 2023. 

 

6º. PUNTO.  Asuntos de trámite. 

No hay. 
 

 
7º. PUNTO. Ruegos y Preguntas. 
El profesor Antonio Lazari hace uso de la palabra y solicita se haga constar la disfunción habida este 
curso académico en la contratación de profesorado. 
Se plantea formular una queja ante el Vicerrectorado del profesorado. 
A continuación, el profesor José Francisco Jiménez Díaz se interesa por si hay despachos para los 
profesores Ayudantes Doctores de nueva incorporación. El Señor Director aclara que próximamente 
se reunirá la Comisión de Infraestructuras y que los espacios que haya disponibles serán asignados 
conforme a los habituales criterios de jerarquía y antigüedad. 
 

 
En este momento y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 13:22 
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horas. 
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